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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE JUNIO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 3 de Junio de dos mil ocho.

1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- “Gicaman, S.A.”.- Pronunciamiento de la Junta de Gobierno Local sobre el motivo del informe desfavorable de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, emitido sobre la solicitud de licencia de obra para construcción de 5 viviendas de protección oficial, en Paseo del Júcar, nº 2. Técnico Redactor:  Arquitecto: D. Antonio Garrido Martínez.
La Junta de Gobierno Local, una vez estudiada la posibilidad de que la cubierta no arranque desde el encuentro de la fachada con el último forjado, favoreciendo la aparición de una planta más, por unanimidad, ACUERDA: no estimar esta posibilidad, y por tanto exigir el cumplimiento de lo establecido en el Art. 3.2.1 de la ordenanza del PECA, además de ratificar el informe desfavorable emitido y, por tanto, la necesidad de adecuación del proyecto presentado a la normativa aplicable.

B).- Advertido un error material en el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local  celebrada en sesión ordinaria en fecha 12 de noviembre de 2007, sobre licencia municipal de obra sobre proyecto técnico básico y de ejecución para construcción de una vivienda unifamiliar, otorgada a D. Iván Muñoz Cintado; La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: la aprobación de la corrección del error material detectado, en los siguientes términos: donde dice “Calle la Pila nº 13”, debe decir “Calle la Pila nºs 13 y 11”; no obstante por lo demás se mantienen las condiciones y requisitos contenidos en el indicado acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 12 de noviembre de 2007, en virtud del cual se resolvió el correspondiente expediente de licencia municipal de obra.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan José Pérez García, para instalar una actividad de “Venta de Café”, en la Calle Doctor Ferrán, nº 8, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Energética Luciano Bermejo; S.L.”, para instalar una actividad de “Instalación solar fotovoltaica”, en cubierta de nave industrial del polígono “Carretera de Motilla” (SEPES), parcelas nos  67 y 68, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- INTERVENVIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y el Patronato Universitario Cardenal Gil de Albornoz para la realización del Proyecto “Investigación de la satisfacción de los usuarios de los servicios y programas del Área de Intervención Social del Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

3º.- SERVICIO DE ELECTRICIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa de Servicio de Infraestructuras Municipal, de la obra “Mejora del Proyecto Equipo Estabilizador Reductor (Ahorro energético del alumbrado público)”.
SEGUNDO.- Aceptar el gasto de la parte correspondiente al Excmo. Ayuntamiento, para lo que existe consignación presupuestaria, según el informe económica de la Intervención de Fondos Municipal.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la concreción del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de Mayo relativa al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración  para provisión por el sistema de movilidad de cuatro plazas de Policía Local del Cuerpo de la Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, por desconocer  en dicha Junta el nombre de los representantes de la Junta de Comunidades de  Castilla La Mancha.

     5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.            LA CONCEJAL  SECRETARIA
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